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requisitos exigidos y aun cuando la madre no 
hubiera estado incluida en el ámbito de aplicación 
del sistema de la Seguridad Social.»

Dos. El apartado 1 de la disposición adicional tercera 
queda redactado en los siguientes términos:

«1. Tendrá la consideración de situación asimi-
lada a la de alta a los efectos de las prestaciones de 
Seguridad Social, salvo en lo que respecta a incapa-
cidad temporal y maternidad, el período de tiempo 
que el trabajador permanezca en situación de exce-
dencia por cuidado de hijo, de menor acogido o de 
otros familiares, de acuerdo con la legislación que 
resulte de aplicación, que exceda del período consi-
derado como de cotización efectiva en el artículo 
180 del texto refundido de la Ley General de la Segu-
ridad Social, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/1994, de 20 de junio.»

Disposición final quinta. Facultades de aplicación y 
desarrollo.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
para dictar las disposiciones necesarias para la aplicación 
y desarrollo de lo que se dispone en este real decreto.

Disposición final sexta. Entrada en vigor.

1. El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

2. Lo establecido en el artículo 21.1 de la Orden de 13 
de febrero de 1967, en la redacción dada por la disposición 
final primera de este real decreto, en relación con las cau-
sas de extinción de la pensión de orfandad, será aplicable 
a los matrimonios celebrados a partir de la fecha de 
entrada en vigor de este real decreto.

3. Las previsiones contenidas en el artículo 5 del 
Real Decreto 487/1998, de 27 de marzo, añadido por la 
disposición final tercera de este real decreto, se aplicarán 
también, a solicitud del interesado y con efectos desde el 
mes siguiente al de la solicitud, a las pensiones ya reco-
nocidas en la fecha de entrada en vigor de este real 
decreto, y se procederá a un nuevo cálculo del importe 
mensual que deba deducirse de la pensión para el abono 
del capital coste que reste por amortizar.

Dado en Madrid, el 11 de noviembre de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 19152 ORDEN APA/3602/2005, de 17 de noviembre, 
por la que se modifica el Reglamento General 
Técnico de Control y Certificación de Semillas 
y Plantas de Vivero.

La Decisión 98/320/CE de la Comisión, de 27 de abril 
de 1998, relativa a la organización de un experimento 

temporal sobre el muestreo de semillas y las pruebas 
sobre semillas de conformidad con las Directi-
vas 66/400/CEE, 66/401/CEE, 66/402/CEE y 69/208/CEE del 
Consejo, puso en marcha en la Unión Europea un experi-
mento temporal que tenía como objetivo evaluar si el 
muestreo y análisis de las semillas llevados a cabo bajo 
supervisión oficial, podían constituir una mejor alterna-
tiva a los realizados de forma oficial. Del resultado del 
experimento se desprende que, en determinadas circuns-
tancias, estos procedimientos relativos a la certificación 
de semillas podrían simplificarse sin ocasionar un dete-
rioro significativo en la calidad de las semillas.

La Directiva 2004/117/CE del Consejo por la que se 
modifican las Directivas 66/401/CEE, 66/402/CEE, 
2002/54/CE, 2002/55/CE y 2002/57/CE en lo relativo a los 
exámenes realizados bajo supervisión oficial y a la equi-
valencia de las semillas producidas en terceros países, 
establece normas específicas para la realización de ins-
pecciones de campo, muestreo y exámenes de semillas 
bajo supervisión oficial. Asimismo, extiende, el campo de 
aplicación del régimen de equivalencia de las semillas 
cosechadas en países terceros respecto a las semillas de 
todas las categorías de la Unión Europea.

Las directivas citadas en el párrafo precedente fueron 
incorporadas al ordenamiento jurídico interno mediante 
el Reglamento General Técnico de Control y Certificación 
de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden 
de 23 de mayo de 1986 y modificaciones posteriores, y los 
Reglamentos Técnicos de Control y Certificación de Semi-
llas de Cereales; de Plantas Forrajeras; de Plantas Hortíco-
las; de Maíz; de Sorgo; de Plantas Oleaginosas; de Plantas 
Textiles, y de Remolacha, aprobados por Órdenes de 1 de 
julio de 1986 y modificaciones posteriores.

Por lo que respecta a normas relativas a las inspeccio-
nes de campo bajo supervisión oficial, se ha estimado 
conveniente, en base a la experiencia adquirida, reducir el 
porcentaje de la superficie que debe ser controlada e ins-
peccionada por parte de inspectores oficiales.

En cuanto al muestreo de semillas y los ensayos de 
laboratorio realizados bajo supervisión oficial se ha com-
probado que pueden constituir una buena alternativa a 
los controles oficiales sin ocasionar un deterioro significa-
tivo a la calidad de las semillas.

Por la presente Orden se incorpora al ordenamiento 
jurídico interno la citada Directiva 2004/117/CE mediante 
las adecuadas modificaciones del Reglamento General 
Técnico de Control y Certificación de Semillas y Plantas de 
Vivero.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden de 23 de mayo 
de 1986 por la que se aprueba el Reglamento General 
Técnico de Control y Certificación de Semillas y Plan-
tas de Vivero.

Se modifica el Reglamento General Técnico de Control 
y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero en los tér-
minos siguientes:

1. El punto 13 se sustituye por el siguiente texto:
«13. Los servicios oficiales de control, por medio de 

su personal, realizarán las inspecciones de los cultivos al 
menos en las épocas fijadas por los Reglamentos Técnicos 
correspondientes, procurando que esté presente en los 
campos inspeccionados un representante del productor. 
Por los citados servicios se comunicará, en su caso, a los 
productores, indicando los motivos, la anulación de las 
parcelas inspeccionadas cuando así proceda. En caso de 
que por los servicios se indique la necesidad de realizar 
operaciones de depuración en la parcela, el productor 
podrá optar por la anulación o quedará obligado a la rea-
lización de las operaciones reseñadas.
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La producción obtenida en parcelas contratadas que 
no reciban la aprobación definitiva, podrá ser controlada 
para comprobar el destino posterior de la misma.

Para las especies incluidas en los Reglamentos Técni-
cos, con excepción de la patata de siembra y de las plan-
tas de vivero, estas inspecciones oficiales podrán ser 
sustituidas, de conformidad con la normativa nacional 
aplicable, en los cultivos destinados a la producción de 
semilla de categoría certificada, por inspecciones realiza-
das bajo supervisión oficial, si se cumplen los siguientes 
requisitos:

a) Los inspectores:
Deberán contar con la cualificación técnica necesaria.
No podrán obtener beneficios particulares derivados 

de la realización de las inspecciones.
Deberán contar con autorización oficial del organismo 

oficial responsable, que se otorgará bien una vez que los 
inspectores hayan prestado juramento, o bien previa 
firma de una declaración por escrito en que se compro-
metan a cumplir las normas que regulen los exámenes 
oficiales.

Llevarán a cabo las inspecciones bajo supervisión ofi-
cial de acuerdo con las normas aplicables a las inspeccio-
nes oficiales.

b) El cultivo que vaya a inspeccionarse se habrá 
obtenido de semillas sometidas a un control oficial a pos-
teriori con resultados satisfactorios.

c) Los inspectores oficiales procederán al control de 
una parte de los cultivos inspeccionados bajo supervisión 
oficial. La parte controlada será como mínimo el 5% de 
los mismos.

d) Una parte de las muestras, tomadas oficialmente, 
procedentes de las partidas de semillas cosechadas a par-
tir de estos cultivos se someterá a un control oficial a 
posteriori y, en su caso, a pruebas de laboratorio oficiales 
para determinar su identidad y pureza varietales. El orga-
nismo oficial responsable determinará el número de 
muestras que se someterá a ese control.

En los reglamentos técnicos se podrá establecer el 
procedimiento a seguir para acceder a este tipo de inspec-
ciones.»

2. Se sustituye el punto 23 por el siguiente texto:
«23. Para comprobar la calidad de las semillas y de 

las plantas de vivero, verificando que se cumplen los 
requisitos reflejados en los correspondientes Reglamen-
tos Técnicos específicos, se tomarán muestras oficiales de 
los lotes precintados.

En el caso de las semillas se tomará de cada lote una 
muestra representativa del mismo, siguiendo la norma-
tiva legal establecida al respecto, para que en todo 
momento se pueda garantizar la identidad de la muestra 
y se ofrezcan las suficientes garantías a las partes intere-
sadas en el procedimiento.

Dichas muestras se dividirán en tantos ejemplares 
homogéneos como sean necesarios para realizar los aná-
lisis y ensayos preceptivos. El tamaño o peso de cada uno 
de los ejemplares de la muestra de semillas será el seña-
lado en el correspondiente Reglamento Técnico según las 
especificaciones que se vayan a analizar.

La toma de muestras se realizará de acuerdo con las 
reglas internacionales elaboradas por la Asociación Inter-
nacional de Ensayos de Semillas (ISTA).

En el caso de tubérculos y plantas de vivero se toma-
rán muestras de los lotes precintados para efectuar los 
análisis y controles que establezcan los correspondientes 
Reglamentos Técnicos.

Para las especies incluidas en los Reglamentos Técni-
cos, con excepción de la patata de siembra y de las plan-
tas de vivero, la toma de muestras oficial podrá ser susti-
tuida en los lotes de semilla de categoría base, certificada 

y, en su caso comercial, por toma de muestras realizada 
bajo supervisión oficial, si se cumplen los siguientes 
requisitos:

a) la efectuarán muestreadores de semillas debida-
mente autorizados a tal fin por el organismo oficial res-
ponsable de certificación. Dicho muestreo se realizará de 
acuerdo con los métodos internacionales vigentes.

b) los muestreadores de semillas dispondrán de las 
cualificaciones técnicas necesarias, adquiridas en cursos 
de formación organizados en las mismas condiciones 
aplicables a los muestreadores de semillas oficiales y 
confirmadas en exámenes oficiales.

c) los muestreadores de semillas serán:
personas físicas independientes
empleados de personas físicas o jurídicas cuyas acti-

vidades no incluyan la producción, el cultivo, la transfor-
mación o el comercio de semillas, o

empleados de personas físicas o jurídicas cuyas acti-
vidades incluyan la producción, el cultivo, la transforma-
ción o el comercio de semillas. En este caso, sólo podrán 
muestrear lotes de semillas producidas por cuenta de su 
empleador, salvo acuerdo en contra entre este último, el 
solicitante de la certificación y el organismo oficial res-
ponsable de la certificación.

d) los resultados que obtengan los muestreadores 
de semillas autorizados se someterán a un control ade-
cuado por parte del organismo oficial responsable de la 
certificación. Cuando el muestreo automático sea opera-
tivo, deberán adoptarse procedimientos adecuados, que 
se someterán a supervisión oficial.

e) al menos un 5% de los lotes muestreados por 
muestreadores de semillas autorizados se someterá a un 
muestreo de control por parte de muestreadores oficiales 
de semillas. Este muestreo de control no se aplicará al 
muestreo automático. Las muestras tomadas oficialmente 
se compararán con las del mismo lote tomadas bajo 
supervisión oficial.

En cualquier caso, con objeto de comprobar la calidad 
de las semillas y de las plantas de vivero verificando que 
se cumplen los requisitos reflejados en los correspon-
dientes Reglamentos Técnicos específicos, durante el pro-
ceso de comercialización se podrá proceder a la toma de 
muestras por sondeo y, en este caso, siempre de forma 
oficial.

Cuando se tomen muestras de semillas o de plantas 
de vivero durante el proceso comercial, se procederá 
siguiendo la normativa legal establecida al respecto, para 
que en todo momento se pueda garantizar la identidad y 
representatividad de la muestra, y se ofrezcan las sufi-
cientes garantías a las partes interesadas en el procedi-
miento. Siempre se levantará un acta de la toma de 
muestras, en la que se reflejará cuantos datos y circuns-
tancias sean necesarias para la identificación de la mues-
tra. Dicha muestra se dividirá en tantos ejemplares 
homogéneos como sean necesarios para realizar los aná-
lisis y ensayos preceptivos, siendo su tamaño suficiente 
en función de dichas determinaciones; debiéndose ajus-
tar a las normativas reglamentarias establecidas y, en su 
defecto, a las instrucciones dictadas por los órganos 
competentes.»

3. El punto 24, se sustituye por el siguiente texto:
«24. Los productores deben verificar la calidad de 

las semillas antes de proceder al precintado de los lotes, 
para lo cual realizarán los análisis previos pertinentes en 
sus laboratorios. Solamente se podrán precintar los lotes 
de semilla que cumplan los requisitos de calidad expues-
tos en los correspondientes Reglamentos Técnicos espe-
cíficos.
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Con carácter general, para las semillas (excepto 
patata de siembra) de categorías de prebase y base des-
tinadas a la venta y de las categorías certificadas y 
comerciales, el precintado no supone autorización de 
salida del almacén, lo cual sólo se tendrá cuando hayan 
finalizado los análisis realizados en los laboratorios ofi-
ciales y se hayan obtenido resultados favorables. Cuando 
un lote no satisfaga los requisitos establecidos reglamen-
tariamente se comunicarán al productor las deficiencias 
observadas. Si al realizarse en los laboratorios oficiales 
los análisis establecidos en el correspondiente Regla-
mento Técnico, se obtuvieran resultados inferiores a los 
indicados en dicho Reglamento, se ordenará la inmovili-
zación del lote, procediéndose a nueva toma de muestras 
o análisis, o a ambas, si el productor lo solicita; si el 
resultado es de nuevo deficiente, se procederá al despre-
cintado del lote. En caso que el lote deficiente hubiese 
sido comercializado, se incoará al productor el corres-
pondiente expediente sancionador.

Si en un plazo de quince días, contados a partir de la 
fecha del precintado para las determinaciones distintas a 
la germinación, o en el de quince días posteriores a la 
duración de los análisis de germinación, según las normas 
de la ISTA para determinar dicha germinación, no se ha 
comunicado al productor ninguna deficiencia, el lote de 
semillas lo podrá comercializar bajo su responsabilidad.

Si los análisis de laboratorios diesen resultados infe-
riores a los establecidos en el correspondiente Regla-
mento Técnico, se deberá proceder a la inmovilización del 
lote de semillas, si bien el productor podrá solicitar una 
segunda toma de muestras. Si el resultado del análisis de 
esta muestra fuera de nuevo deficiente, se desprecintará 
el lote. En caso que el lote deficiente hubiese sido comer-
cializado, se incoará el correspondiente expediente san-
cionador.

Para las especies incluidas en los Reglamentos Técni-
cos, con excepción de la patata de siembra y de las plan-
tas de vivero, las determinaciones para comprobar que 
las semillas de categoría base, certificada y, en su caso, 
comercial, cumplen los requisitos exigidos por los 
correspondientes Reglamentos Técnicos, podrán reali-
zarse bajo supervisión oficial si se cumplen las siguien-
tes condiciones:

a) Los análisis serán llevados a cabo por laborato-
rios debidamente autorizados a tal fin por el organismo 
oficial responsable.

b) Contarán con un analista directamente responsa-
ble de las operaciones técnicas de laboratorio que dis-
ponga de las cualificaciones necesarias para llevar la ges-
tión técnica de un laboratorio de pruebas sobre semillas.

c) Sus analistas de semillas contarán con las cualifi-
caciones técnicas necesarias, adquiridas en cursos de 
formación organizados en las mismas condiciones aplica-
bles a los analistas oficiales y confirmadas en exámenes 
oficiales.

d) Las instalaciones y los equipos de que dispongan 
los laboratorios deberán haber sido considerados como 
satisfactorios por el organismo oficial responsable.

e) Llevarán a cabo las pruebas sobre semillas de 
acuerdo con los métodos internacionales actualmente 
vigentes.

f) Deberán ser independientes o pertenecientes a 
una empresa de semillas.

En este último caso, sólo podrán llevar a cabo los 
ensayos sobre lotes de semillas producidas por cuenta de 
dicha empresa, salvo acuerdo en contrario entre ésta, el 
solicitante de la certificación y el organismo oficial res-
ponsable.

g) Los resultados obtenidos se someterán a un con-
trol por parte del organismo oficial responsable.

h) Al menos un 5% de los lotes analizados en laborato-
rios autorizados se someterá a un análisis oficial de control.

Para las plantas de reproducción asexual, los corres-
pondientes Reglamentos Técnicos indicarán los análisis 
cuyos resultados hayan de presentarse por los producto-
res.

Las operaciones de precintado y toma de muestras de 
semillas o plantas de vivero se reflejarán en un acta según 
modelo oficial, que se firmará por la entidad y por el mues-
treador, haciéndose constar las circunstancias en que se 
han realizado tales operaciones.

El precintado de semillas y plantas de vivero tendrá un 
período de validez máximo de diez meses, salvo que, 
excepcionalmente, se indique lo contrario en el correspon-
diente Reglamento Técnico.»

4. En el punto 26.c) se suprime de la primera frase las 
palabras: «como semilla certificada».

5. Al final del punto 44 se añade el siguiente párrafo:
«En el caso de inspecciones de campo, toma de mues-

tras y análisis de laboratorio realizados bajo supervisión 
oficial, se sancionarán las infracciones de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa vigente. En todo caso, el incum-
plimiento de las citadas normas, deliberadamente o por 
negligencia, por parte del inspector, muestreador o labora-
torio oficialmente autorizado, podrá dar lugar a la retirada 
de la autorización otorgada. El organismo oficial responsa-
ble anulará la certificación de las semillas examinadas, 
salvo en caso de que pueda demostrarse que dichas semi-
llas cumplen los requisitos pertinentes.»

Disposición final primera. Título competencial.

La presente Orden se dicta al amparo del artículo 149, 
1, 13.ª de la Constitución, que otorga al Estado la compe-
tencia exclusiva sobre las bases y coordinación de la plani-
ficación general de la actividad económica.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de noviembre de 2005.

ESPINOSA MANGANA 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 19153 REAL DECRETO 1336/2005, de 11 de noviem-

bre, por el que se autoriza a la Organización 
Nacional de Ciegos Españoles la explotación 
de una lotería instantánea o presorteada.

La Organización Nacional de Ciegos Españoles 
(ONCE), corporación de derecho público de carácter 
social, ha desempeñado a lo largo de sus más de 60 años 
de historia una labor trascendental en la integración y 
autonomía personal de los ciegos españoles, que con el 
transcurso de los años se ha ido extendiendo paulatina-
mente, sobre la base del principio de solidaridad, a otras 
personas discapacitadas, por medio de la Fundación 
ONCE, todo ello dentro de un marco de colaboración con 
la Administración General del Estado.

Para la consecución de estos fines, la ONCE ha con-
tado tradicionalmente con los ingresos que le ha repor-
tado la comercialización del cupón «prociegos», ingresos 
que se han dedicado a atender los compromisos sociales 
de la organización para conseguir el bienestar y la inte-
gración social de sus afiliados y cumplir el citado compro-
miso de solidaridad adquirido con otros discapacitados, y 
que se ha destinado a crear, mantener y mejorar la cali-


